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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 309.)

íiíimiímíí
REAL ORDEN

Jirtin. 1.003.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 10 de ju
nio último, por el que se crea y re
gula el Cuerpo de Depositarios de 
fondos de Administración local, y 
con el fin de habilitar personal su
ficiente para el desempeño de las 
Depositarías vacantes y de las que 
en lo sucesivo hayan de proveerse 
con arregló a lo establecido en el 
mencionado Reglamento,.

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1. ° Se convoca a exámenes de 
aptitud para el ingreso en el Cuer
po de Depositarios de fondos de 
Administración local, pudiendo ser 
aprobados y ostentando la catego
ría de aspirantes, cuantos oposito
res demuestren la aptitud suficiente 
Y sean aprobados por el Tribunal 
que juzgue los ejercicios.

2. ° Los exámenes habrán de te
ner lugar en Madrid, ante un Tribu
nal presidido por V. I. y del que 
serán Vocales: el Jefe superior de 
Administración civil de este Minis
terio y Jefe de la Sección primera, 
D. Miguel Fernández Giménez; el 
Catedrático del Instituto de Sa i Isi

dro D. Luis Olbes y Zuloaga; el 
Abogado del Estado, Jefe de la Ase
soría de este Ministerio, D. Augus
to Morales Díaz; el Depositario del 
Ayuntamiento de Madrid D. Fran
cisco Díaz Villar, y el funcionario 
de la Sección primera de Adminis
tración D. Leopoldo Martínez de 
Diego, que desempeñará las funcio
nes de Secretario.

3.°  Cuantos individuos preten
dan tomar parte en las oposiciones 
que se convocan, deberán solicitar
lo por medio de instancia dirigida 
a V. I. y justificando con las certifi
caciones oficiales correspondientes 
que .reúnen las circunstancias si
guientes: ser español, varón, ma
yor de veintitrés años, cumplidos a 
la fecha en que den comienzo las 
oposiciones; ser de buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

Además será indispensable acre
ditar alguna de las condiciones si
guientes:

a) Poseer un título universitario 
o académico, expedido por Centro 
oficial del Estado.

b) Ser Profesor o Perito mer
cantil, Depositario interino o Ayu
dante de Caja con cinco años , de 
servicios efectivos en alguna Cor
poración provincial o municipal, 
Mancomunidad o Cabildo insular, 
con presupuesto superior a 1.500.000 
pesetas.

c) Ser Oficial de Intervención 
municipal o provincial, con más de 
seis años de servicios efectivos y 
nombramiento en propiedad.

d) Pertenecer al Cuerpo de Au
xiliares de Contabilidad del Estado 
o al de Auxiliares de Hacienda, 
siempre que hubiere ingresado por 
oposición.

e) Acreditar estar desempeñan
do la Caja o Cajas auxiliares en 

Sociedades mercantiles o de crédi
to, legalmente constituidas en Es
paña, siempre que se justifiquen, 
cuando menos, seis años de servi
cios efectivos.

4. ° A la presentación de la ins
tancia deberán entregar los interesa
dos 40 pesetas por derechos de ins
cripción, que podrán serles devuel
tas únicamente en el caso de no ser 
admitidos a la oposición por no reu
nir las condiciones exigidas en la 
presente convocatoria.

5. ° El Tribunal, después de ha
ber examinado la documentación de

[ los que pretendan tomar parte en 
la oposición, formará y publicará en 

i la Gaceta una relación de Jos que 
i hayan sido admitidos por tener 
i completa su documentación, y otra 

de aquellos a los que, por falta de 
algún documento, se les conceda 
un plazo para que la completen, a 
la vez que señalará día en que haya 
detener lugar el sorteo que deter
minará el orden en que hayan de 
actuar los opositores admitidos.

Contra los acuerdos del Tribunal 
no se dará recurso alguno. El sor
teo será público y se efectuará el 
día que designe el Tribunal, en lo
cal destinado a los ejercicios. En 
dicho local se fijarán los llamamien
tos de los opositores que hayan de 
actuar cada dia.

6. ° El que al ser llamado para 
actuar deje de presentarse, será lla
mado por segunda vez al terminar 
la relación de los opositores en ca
da ejercicio, y si no acudiera a este 
llamamiento, sea cualquiera el mo
tivo de la incomparecencia, se en
tenderá que renuncia a su derecho, 
decayendo del mismo y quedando 
fuera de la oposición.

7. ° Para que pueda funcionar el 
Tribunal, bastará la concurrencia de 
tres de sus Vocales.

8. ° El plazo para la presenta
ción de instancias comenzará el l.° 
de enero de 1931, durante las horas 
de oficina corrientes en el Ministe
rio de la Gobernación, y terminará 
el dia 28 de febrero próximo, último 
del plazo.

9. ° Los ejercicios de la oposi
ción comenzarán el dia l.°de mayo 
de 1931, en el Ministerio de la Go
bernación, a las diez y seis horas, 
y serán dos: uno práctico, elimina- 
torio, que constará de dos partes: 
una, resolución de un problema 
aritmético, sacado a la suerte de 
entre los que el Tribunal redacte 
con arreglo al programa de materias 
que señale el Tribunal y será pu
blicado oportunamente; y otra, re
dacción de un documento relaciona
do con la práctica de las operacio
nes de una Depositaría, igualmente 
sacado a la suerte de entre los que 
sean señalados por el mismo Tri
bunal.

Para este primer ejercicio, los 
opositores actuarán en grupos, cu
yo número determinará el Tribunal, 
teniendo en cuenta la capacidad del 
local en que haya de verificarse el 
ejercicio, debiendo ser distintos los 
problemas que se propongan para 
cada grupo.

Los trabajos de los opositores 
serán juzgados por los individuos 
del Tribunal, pudiéndose conceder 
de uno a cinco puntos por cada Vo
cal para cada una de las dos partes 
de que consta el ejercicio, precisan
do reunir un número de puntos que 
exceda de veinte para la aprobación 
de dicho primer ejercicio. Los que 
no los reúnan serán eliminados de 
de la oposición, sin pasar a la prác
tica del ejercicio teórico. Para la re
solución de este primer ejercicio se 
concederá a los opositores un má
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ximo de tiempo de dos horas; los su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 17 de octubre de 1930.=Mar- 
zo.=Señor Director general de Ad
ministración.

{Gaceta 18 octubre 1930.)

trabajos se harán por escrito, sin 
consultar libros ni documento algu
no. El Tribunal, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes al dia 
del ejercicio, calificará los trabajos, 
publicando en el tablón de anuncios 
destinado al efecto una relación de 
los opositores aprobados que se de
claren aptos para pasar al segundo 
ejercicio. Los que no hubiesen al 
canzado la puntuación exigida, se
rán omitidos en la expresada rela
ción, quedando eliminados.

10. El segundo ejercicio consis
tirá eñ contestar, en el plazo máxi
mo de una hora, a diez temas saca
dos a la suerte de entre los que 
figuren en el programa que el Tri 
bunal habrá de redactar y publicar 
en la Gaceta dentro de los treinta 
dias a partir de la presente convo
catoria; dichos temas corresponde
rán a las materias siguientes: tres 
temas de Derecho municipal, dos 
de Derecho provincial, uno de De 
recho administrativo, uno de Legis
lación de Hacienda y uno de cada 
una de las siguientes materias: 
Aritmética, Cálculo mercantil, Con
tabilidad y Teneduría de libros.

11. Al terminar la sesión de ca
da dia,. el Tribunal calificará a los 
que en ella hubiesen actuado, pu
blicando la calificación obtenida por 
cada uno, en el tablón de anuncios, 
que se fijará en la puerta del local 
en que las oposiciones se celebren.

12. El número de puntos con 
que puede ser calificado el opositor 
por cada Vocal del Tribunal, en es
te segundo ejercicio, será de 0 a 5 
por cada tema. El opositor que no 
reúna 26 puntos se considerará des
aprobado.

13. Terminada la oposición, el 
Tribunal formará una lista, por el 
orden de puntuación obtenida, de 
todos los individuos que hubiesen 
sido aprobados por demostrar 1? 
aptitud suficiente, cuya relación, 
aprobada por el Ministerio, se pu
blicará en la Gaceta, incluyéndose 
a los interesados comprendidos en 
ella y por el orden de puntuación 
en el Escalafón del Cuerpo de De
positarios, reconociéndoseles el de
recho de concursar las Depositarías 
vacantes, a tenor de lo dispuesto en 
los dos últimos párrafos del artícu
lo l.° del Reglamento de 10 de junio 
de 1930.

14. Por la Dirección general de 
Administración se dictarán las dis
posiciones oportunas para la ejecu
ción de la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 

tiOBIERNO CIVIL

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento del-artículo 17 

del Reglamento de 6 de marzo de 
1929, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la pulmonía contagiosa 
en el término municipal de Valle de 
Mena, cuya existencia fué decla
rada oficialmente, en circular de fe
cha 22 de septiembre de 1930.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 31 de octubre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

Diputación Provincial
COMISIÓN' PERMANENTE

Extracto de tos acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 
22 de octubre de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial.
Quedar enterada de haber excu 

sado su asistencia a la presente se
sión los señores Escudero y Mo- 
liner.

Que se coloque una lápida en le 
Sala Cidiana para perpetuar la me
moria del ¡lustre escritor D. José 
Zorrilla.

Admitir en el Hospital provincia1 
a Estéfana Pérez, de Santibáñez 
Zarzaguda.

Que pase a la Ponencia de Go
bierno, una instancia de D.a Pilar 
López, solicitando se conceda una 
subvención con destino a la sus
cripción abierta para los gastos de 
las obras de reparación del temple 
del Pilar en Zaragoza.

No haber lugar a lo solicitado 
por la Comisión ejecutiva del mo- 
numenta a Concepción Arenal inte
resando se preste auxilio económico 
para llevar a cabo la obra de erigir 
en Madrid dicho monumento.

Que se interese del Sr. Presiden 
te de la Diputación de Valladolid la 
admisión en aquel Hospital de la 
enferma Andrea Moyano.

Que pase a la Ponencia de Go
bierno una instancia del Cajista de 

la Imprenta provincial, Alejandro 
Santamaría, solicitando se le aumen
te el jornal que viene percibiendo.

Inscribir a la Diputación como 
socio de número del Centro Burga- 
lés de Madrid.

Contestar al Presidente de la Di
putación de Orense, que esta Cor
poración ya tiene adoptada resolu
ción en el asunto de la Mancomuni
dad de Diputaciones de régimen 
común.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Jefe de la Biblioteca provincial, 
participando que la misma está 
abierta al público de siete a nueve 
de la noche desde el día 8 del ac
tual.

Aprobar la cuenta que presenta 
la Sociedad «Salón de Recreo» por 
el «lunch» con que fué obsequiado 
el ilustre escritor D. Ramón Menén- 
dez Pidal.

Que pase a la Comisión de Pre 
supuestos una instancia de la seño
ra Superiora de la Casa de Religio
sas Adoratrjces, solicitando se con
ceda una subvención.

Que se dé de baja como asilada 
en la Casa de Caridad a Petra Ro
dríguez, de Itero del Castillo.

Quedar enterada de 15 oficios del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia, participando in
gresos de otros tantos individuos 
en los distintos departamentos.

Que sea recluida en la Casa dt 
Salud Je Santa Agueda la presunt;: 
demente Aurea Busto, de Espinosa 
del Camino.

Abonar a la Diputación de Vizca 
ya los gastos que ocasione la reclu 
sión del demente José Ontillera, d< 
La Nuez de arriba.

No haber lugar a lo solicitado poi 
D. Jesús Santos, interesando se sa 
tisfagan por esta Diputación los gas
tos que ocasione la conducción al 
manicomio de Santa Agueda de su 
hija Piedad.

Que se entregue a Angela Nava
rro, de Santo Domingo de Silos, su 
hija María Gil, asilada en la Casa 
de Caridad, y a Felicitas González, 
de Vileña, su hija Isidora.

Admitir en el Colegio nacional 
de sordo mudos a la niña Felipa 
Navarro, de Santa Cruz de la Sal
ceda.

Señalar el día 18.de noviembre, 
y hora de las doce, para la celebra 
ción de la subasta de contratación 
de carbones con .destino a la ca 
lefacción del Palacio provincial.

Reclamar datos para resolver el 
expediente de admisión en la Casa 
de Caridad de Florentina Miguel, 
de Castrogeriz.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponde en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Juan Martín, de Santa 
María-Mercadillo, y José Cuesta, 
de San Millán de Juarros.

Aprobar la cuenta que remite el 
Sr. Arquitecto provincial de los gas
tos ocasionados en la reparación de 
desperfectos en el local que ocupa 
la Academia provincial de Dibujo.

Autorizar a la Junta vecinal del 
pueblo de Extramiana para ejecutar 
directamente las obras de cons
trucción del camino vecinal de aquel 
pueblo por La Orden a la carretera 
de Trespaderne a Mercadillo.

Conceder autorización a D. Ce
lestino Palacios, de Revilla del 
Campo, para ampliar dos ventanas 
en una casa de su propiedad, con
tigua a la carretera provincia!, y a 
Mariano Ruiz, de Regumiel de la 
Sierra, para el paso de una línea 
eléctrica de alta tensión en la carre
tera provincial.

Nombrar peón caminero de las 
carreteras provinciales a "Mariano 
Cantero.

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda los expedientes 
instruidos por los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de Fresnillo de las 
Dueñas y Hacinas en solicitud de 
perdón de la contribución.

Entregar a Máximo Rojo, de 
Aranda de Duero, la cartilla que se 
le concedió conmemorativa del na
talicio de S. A. R. el Príncipe de 
Asturias.

Autorizar al Sr. Presidente para 
que haga efectivos los créditos 
pendientes de cobro correspondien
tes al impuesto de cédulas perso
nales del año 1928.

Que se practique la liquidación 
correspondiente con el fin de deter
minar la cantidad que deba abonar
se al Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea por recargos del im
puesto de cédulas personales, con 
motivo de la segregación del pue
blo de Arija.

Aprobar una transferencia de cré
ditos de unas partidas a otras del 
presupuesto, y que sé publique en 
el Boletín Oficial.

Que se exija a varios contribu
yentes las cantidades que adeudan 
por arbitrio sobre los aprovecha
mientos hidráulicos.

Aprobar varias cuentas y facíuras 
por servicios provinciales.

Burgos 22 de octubre de 1930.= 
El Presidente, F. Aparicio.=EI Se
cretario, Pedro J. García,

18.de
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes.

D. Simón Sainz Pardo, Juez muni
cipal de esta ciudad, en funcio
nes del de primera instancia de 
este partido,
Hago saber: Que para hacer 

pago de las costas a que, por reso
lución de la Superioridad, ha sido 
condenado D. Francisco Diez Cres
po, vecino de Castrillo de la Reina, 
como consecuencia de autos inci
dentales de pobreza, tramitados en 
•este Juzgado, se sacan a la venta 
en pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, las fincas rústicas em
bargadas a las resultas de dichos 
autos, como de la pertenencia del
D. Francisco, y que se describen a 
continuación, sitas en término de 
referido Castrillo de la Reina.

Un centeno en el Barrigón, de 
unos 12 celemines de sembradura, 
que linda N. del común, al S. Mar
tin Abad, E. Jorge Morán y O. del 
común, valorado en 15 pesetas.

Una tierra al Riaguito, que mide 
tres celemines, que linda al N. Lo
renzo Salas, S. terreno del munici
pio, E. Ídem y O. Víctor Salas, 
en 20.

Otra en los Citiles, de tres cele
mines, que linda al N. Juan Izquier
do, S. Eulogio Gómez, E. Jorge 
Moral y O. el común de vecinos, 
en 3.

Otra en Mata de Rincón, de dos 
celemines, que linda al N. Donato 
Diez, S. Martin Carretero, E. Lo
renzo González y O. José Arroyo, 
en 3.

Otra en las Pedrejuelas, de cua
tro celemines, linda N. Benito Sáez, 
S. del común y O. Fermín Abad, 
en 3.

Otra en Matalataina, de cuatro 
celemines, linda N. y S. cañada,
E. Eustaquio Cabrerizo y O. Agus
tín Salas, en 12.

Otra en el Carril, de cuatro cele
mines, linda N. Benito Sanz, sur 
Paulina Sanz y E. y O. terreno co
munero, en 12.

La subasta, que tendrá lugar en 
ia sala audiencia de este Juzgado, 
el dia 29 de noviembre próximo, y 
hora de las doce, se celebrará bajo 
las siguientes condiciones, que ten
drán en cuenta los Imitadores:

1.a Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
¡gual por i0 menos al 10 por 100 

efectivo del tipo porque salen a su- . 
basta, sin cuyo requisito no serán j 
admitidos.

2.a Que no existen títulos de 
propiedad de los bienes que se su
bastan, por lo que el rematante 
queda obligado a proveerse de ellos 
a costa del ejecutado.

Dado en Salas de los Infantes a 
14 de octubre de 193O.=Simón 
Sainz Pardo.=E1 Secretario judi
cial, Eulogio Hernández.

---------------- miTMI >i W—' ------------------

Collado Villalba.

Cédula de notificación.
En autos de juicio de faltas se

guido en este Juzgado, contra Emi
lio López Olmos y Eugenio Alvarez 
Baruque, por estafa, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Colla
do Villalba a 22 de octubre de 1930. 
El Sr. D. Abelardo Riesco Barriuso, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos en 
este Juzgado contra Emilio López 
Olmos, de 33 años de edad, solte
ro, tapicero, natural y vecino de 
Burgos, con domicilio en la calle de 
San Juan, número 27 y Eugenio 
Alvarez Baruque, de 16 años de 
edad cumplidos, natural de Valla- 
dolid, domiciliado en Laguna de 
Duero, en la misma provincia, por 
estafa, por viajar en el tren de la 
línea férrea del Norte, en los que 
ha sido parte el Sr. Fiscal munici
pal, y

Fallo: que debo condenar y con
deno a Emilio Ló[5ez Olmos y Eu
genio Alvarez Baruque, a la pena 
de diez días de arresto a cada uno, 
a la multa de 24‘90 pesetas, importe 
de los billetes que no abonaron, y 
en las costas del presente juicio, 
luego que sea firme esta sentencia. 
Y mediante a que dichos Ensebio 
López y Eugenio Alvarez se en
cuentran en ignorado paradero, des
conociéndose sus domicilios, publí- 
quese el encabezamiento y . parte 
dispositiva de esta sentencia en los 
Boletines Oficiales de esta provin
cia y de las de Burgos y Valladoiid. 
Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Abelardo Riesco. 
=Rubricado.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de Burgos, se expide la pre
sente en Collado Villalba a 27 de 
octubre de 1930. = EI Secretario, 
Anacleto López.=V.° B.°=E1 Juez 
municipal, Abelardo Riesco.

Anuncios Oficiales
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Pl RUCAS

Carreteras.—Reparación.
Hasta las trece horas del dia 15 

de noviembre próximo se admit^án 
en el Negociado de conservación y 
reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento y en todas las 
Jefaturas de Obras públicas de la 
Península, a horas hábiles de ofici
na, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de reparación 
con pavimentación de macadám y 
riego asfáltico de ios kilómetros 41 
al 51 de la carretera de Burgos a La 
Vid y kilómetros 1 al 7 de la de 
Santo Domingo de Silos a Lerma, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 253.190,62, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de catorce 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 7.595 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el dia 21 de noviembre próximo, 
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, en les dias y 
horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.a (3,60 
pesetas) o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunera
ciones minimas en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 (Gaceta del 7), y en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que 
le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo Real 
decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del dia siguiente) y dispo
siciones posteriores.

Madrid 30 de octubre de 1930.= 
El Director general, Martínez Aca
cio.
---------------—* ■ QBI—B-----------------------

Alcaldía de Villarcayo.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 días, contados desde el si
guiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villarcayo 25 de octubre de 1930. 
=EI Alcalde, Juan de Pereda.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Amaya.
Villariezo.
Royuela ‘de Riofranco.
Hinestiosa.
Redecilla del Campo.
Terradillos de Esgueva.
Cubo de Bureba.
Santa Maria del Invierno.
Olmedillo de Roa.
Quintanilla Vivar.
Redecilla del Camino.
Montanas.
Rojas.
Santa Maria-Ananúñez.
Urrez.
Vallarla de Bureba.
Los Valcárceres.
La Parte de Bureba.
Yudego y Villandiego.
Humada.
Villaldemiro.
Villaquirán de los Infantes.
Villahizán deTreviño.
Olmos de la Picaza.
Mecerreyes.
Castrillo de la Vega.
Tamarón.

Alcaldía de Tapia de Villadiego.
Formado por la Junta pericial del 

Catastro de esta villa el reparti
miento de la contribución territorial 
por rústica y pecuaria de este dis
trito para el año de 1931, se halla 
expuesto a! público en la Secreta
ria de este municipio por término de 
ocho dias, durante los cuales podrá 
ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y presentar 
las reclamaciones que estimen jus
tas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Tapia de Villadiego 21 de octu
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bre de 1930.=E1 Alcalde, Segis
mundo de Diego.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Hormazas.
Bahabón de Esgueva.
Castildelgado.
Villagalijo.
San Vicente del Valle.
Torrepadre.
Cebrecos.
Revilla Vallegera.
Puras de Villafr.anca.
[brillos.
Madrigal del Monte.
Villaescusa de Roa.
Villarmero.
San Pedro Samuel.
Los Valcárceres.
Madrigalejo.
Puentedura.
Santa Maria del Campo.
Valles de Palenzuela.
Hontomin.
Quintanarruz.
Cuevas de Amaya.
Valdezate.
Torresandino.
Avellanosa de Muñó.
Modúbar de la Emparedada.
Sotovel'anos.
Los Altos.
Pinilla de los Barruecos.
Jaramillo de la Fuente.
Rebolledo de la Torre.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Villatuelda.
Cogollos.
Aforados de Moneo.
Redecilla del Camino.
Bascuñana.
Rojas.
Páramo del Arroyo.
Montanas.
Hontoria de Valdearados.
Hoy al es.
Humada.
San Quirce de R'opisuerga.
Iglesias.
Brazacorta.
Villovela.
Fuentebureba.
Quintanilla-Vivar.
Padrones de Bureba.
Quintanil'a del Agua.
Villusto.
Rabanera del Pinar.
Arauzo de Salce.

Alcaldía de Arlanzón.
Formados los padrones de ve

hículos de tracción mecánica exis
tentes en este término municipal, 
para el próximo año de 1931, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para 
que durante el mismo puedan ser 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos juzguen oportunas.

Arlanzón 14 de octubre de 1930. 
El Alcalde, Valentín Ruiz Zarzosa.

IsHEETlÑ OPiúiAL LA PrxOvíNCiÁ DE BURGOS

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fuentebureba.
Quintanilla del Agua.
Ibrillos.
Villalbilla de Burgos.
Vihahoz.
Las Hormazas.
Bascuñana.
Valdezate.

Alcaldía de Villusto.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villusto 20 de octubre de 1930.= 
El Alcalde* Paulino Bartolomé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padrones de Bureba.
San Quirce de Riopisuerga.
Ibrillos.
Tapia de Villadiego.
Bahabón de Esgueva.
Castildelgado.
Santo Domingo de Silos.
Mazuelo de Muñó.
Sotovellanos.
Bascuñana.
Redecilla del Camino.
Puentedura. '
Vitoria de Rioja.
Bentretea.

Alcaldía de Arandillo.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguiente^ se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep

túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Arandilla 31 de octubre de 1930. 
=EI Alcalde, Antonio Carazo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
i Pedrosa del Páramo.
I Ayuelas.

Respecto del de los años 1929 y 30: 
Castrogeriz.

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

¡ Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al ejercicio 
1929, se hace público que se en- 

¡ centrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 

' que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti-

■ nenies durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Villafranca Montes de Oca 29 de 
octubre de 193O.=E1 Alcalde, Di 
dimo Valladolid.

Alcaldía de Barb adido del Pez.
Confeccionado por la Junta muni

cipal, del Catastro el padrón de edi
ficios y solares de este término 
municipal para el año de 1931, se 
halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pía ■ 
zo de ocho dias, durante los cua
les puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Pez 20 de octubre 
de 1930. = El Alcalde,. Emiliano 
Salas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bañuelos de Bureba.

Alcaldía de Viloria de Rioja.
Formada la matrícula industrial de 

este distrito municipal para el próxi 
mo año de 1931, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Viloria de Rioja 27 de octubre de 
1930.—El Alcalde, Juan Murillo.

Alcaldía de Villalbilla de 
Villadiego.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
|os preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1930, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dias hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Villalbilla de Villadiego 27 de oc
tubre de 1930.=E1 Alcalde, Neme
sio Martin.

Igyal anuncio hacen los Alcaldes de 
Barrio de San Felices.
Arauzo de Torre.
Zuñeda.

Respecto del ejercicio de" 1929: 
Santa Gadea del Cid.

Respecto de. los años económicos 
de 1926 y 1927:
Palazuelos de Muñó.

Alcaldía de Merindad de 
Valdioielso.

Por el presente se hace saber: 
Que el Ayuntamiento pleno, ha 
acordado que la recaudación del 
arbitrio de toda clase de bebidas de 
esta Merindad, se lleve acabo por 
medio de arriendo en subasta pú
blica y por plazo de tres ejercicios 
económicos.

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de 2 
de julio de 1924, se hace saber para 
conocimiento de cuantos pueda in
teresar y presenten las reclamacio
nes que procedan.

Merindad de Valdivielso 28.de 
octubre de 1933.—El Alcalde, José 
Maria Huidobro.
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